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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 24 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al Programa individual de Atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se le hace saber a través de este anuncio que se 
ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe aplazado de la prestación 
económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición adicional primera de la orden de 3 
de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, para 
que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no aportarla en el plazo 
indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido 3 meses desde la publicación de esta Resolución 
en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las actuaciones practicadas, previa resolución, 
de conformidad con lo establecido en el art. 95 de la citada ley 39/2015.

Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª 
planta, en Málaga.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
27376443A RoDRiGueZ GARciA, TeResA (DPMA)456-2013-00000717-4 PeceF

De conformidad con el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se le hace saber a través de este anuncio que 
se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en la ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
74876192Z cuencA cAMPos, MARinA (DPMA)452-2016-00003143-4 PeceF
74896947T FARFAn PenDon, loRenA (DPMA)452-2016-00002556-4 PeceF
26831488X GAlleGo BeRJillo, ADRiAnA Del R. (DPMA)452-2016-00003133-4 PeceF
33365662e GonZAleZ cuencA, MARiA ReMeDios (DPMA)452-2016-00002563-4 PeceF
27341427Q HoRMiGo AnTon, susAnA MARiA (DPMA)452-2016-00002203-1 PVs
27391318c JuRADo seGoViA, PieDAD VicToRiA (DPMA)452-2016-00003012-4 PeceF
30933513P loPeZ BolAnce, RAFAel (DPMA)452-2016-00002922-4 PeceF
Y1209300c MellouK, ZHouR (DPMA)452-2016-00003125-4 PeceF
44587058V sAlAs RAMiReZ, MonicA (DPMA)452-2016-00002583-4 PeceF
07983646R sAncHeZ APRell, ARRATe (DPMA)452-2016-00002949-4 PeceF
X5075341T sHulTs, elenA (DPMA)452-2016-00003010-4 PeceF
25733530A suAReZ cAMPos, noeliA (DPMA)452-2016-00002946-4 PeceF

De conformidad con el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha 
dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 00

10
09

90



28 de octubre 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 208  página 87

14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de Dependencia, 
gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe  PResTAción
X2604979e AYYouBi, HABiBA (DPMA)453-2016-00002452-4 PeceF
27949128B GARciA MuÑoZ, JuAn (DPMA)453-2016-00003768-1 PVs
25636920Q MARTin HARo, AnA (DPMA)453-2016-00006200-4 PeceF
25674333P ToRRes Bueno, nuRiA (DPMA)453-2016-00006530-4 PeceF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 24 de octubre de 2016.- la Delegada, Ana isabel González de la Torre.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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